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Padecido error en la publicación de la citada Orden, inserta
en el «Boletln Oficial del Estado,. número 154, de fecha 28 de

12980 CORRECClON de erratas de la Orden de 26 de junio
de 1985 por la que se modifica la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 23 de mayo de 1977 sobre
zonas prohibidas y restringidas al vuelo. .

junio de 1985, se transcribe a continuación la oportuna rectifica·
ción:

En la pá&ina 20200, en el punto J.° de la Orden, en el apartado
]) Zona de L.a¡una de Fuentepiedra: En la línea 4.- de Coordena
das, donde dice: «... 31° 12' 5t" latitud Norte, 04° 47' 5S"
longitud W,., debe decir. «37" 01' 51" la\itud Norte. 04° 47' 5S"
longitud W.. -

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12981 REAL DECRETO 1064/1985. de 30 de abril. por el
que se prorr'16a la resolución-lipo para la construcci6n.
en rés.mr:n ae fabricación mixta. de unidades moto
compresoras de tornillo para fluidos frigorígenos desde
20.000 frigorías/hora hasta 6.000.000 Irigorías/hora
de potencia (P. A. ·84.H.A.1I.b.4.cc).

El Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo (<<Bolelln Oficial del
Estado» de 19 de abril), aprobó la resolución-tipo para la fabrica
ción mixta de unidades motocompresoras de tomillo para fluidos
frigorigenos desde 20.000 frigoriaslhora hasta 6.000.000 frigorias/
hora de potencia, con una vigencia de dos años. Esta resolución-

tipo ha sido prorrogada por Reales Decretos 2455/1981, de 20 de
agosto (<<Botelln Oficial del Estado. de 21 de octubre). y
2540/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
septiembre),

Persistiendo las mismas circunstancias que aconsejaron Su
establecimiento y posteriores prorrogas y -considerando que está
prevista la aprobación de algunas autorizaciones·particulares al
amparo de la resolución.tipo, es conveniente proceder a una núeva
prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 30 de abril de 19S5, •

DISPONGO:

Artículo 1. o Queda prorrogada por un ano, a partir de la fecha
de su caducidad, la vigencia de la resolución-tipo establecida por
Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo. para la fabricación mixta


